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CONSTITUCION — DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA A 

(Capital: S/.22000.000 00)... on, 

NOTARÍA 
VIGESIMA PRIMERA 2     : , En la ciuda: é Gueyaguil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

DEL CANTON ; el Ecuador, el veintiocho de : febrero. de mil.nosecient ueve, 
GUAYAQUIL , li 

; io 

Ab. MARCOS N. 8 ánte mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de 

DIAZ CASQUETE , este Cantón, comparecen, por sus propios derechos, el señor XAVIER 

8 ESTRADÁ, casado, ábogado JUAN GARCIA, soltero estudiante, VENUS PATIÑO, 

9 soltera, secretaria, EMRIQUE ELAO PORTILLA, casado, empleado, GLORIA 

0 10 VERÁ DE CHIRIBUGÁ, casada, secrelaria,los comparecientes ecuatorianos, | 

: 1 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

O v Contratar, aquienes de conocer doy — fe. Bien instruidos en el objeto y 

ultedos de esta escritura,a la que proceden como queda indicádo,con E
n
 13 re 

14 ámplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta y 

6 documentos que son del tenor siguiente: - MINUTA: “ SEÑOR NOTARIO: - 

tb Sirvaze autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una 

« 17 por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga 

tt al ltenor de las cláusulas siguientes:-PRIMERA:PERSONAS QUE INTERVIE- 

0 dae N:> Concurren a la celebración de este contrato, y manifiestan su expresa 

   
   

¡oy derechos. -SEGUNDA.-La cormpañía que se constituye mediante este 

pato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las . 

25 Norimas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

26 — porlos Estatutos Sociales que se insertan a continuacior. ESTATUTOS DE 

21 LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MAIOLIS. A. CAPITULO PRIMERO.- 

28 DENOMINACION, —FINALIDAD, — DURACION Y DOMICILIO. - ARTICULO
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PRIMERO: Constitúyese en esta ciudad, ompañía que se 

denorninará" MAIDLIS A se Misma que se reara por las Leyes 
TIMES ARS ROS ral 4aón 

del Ecuador, los presentes estatutos Y los Reglamentos que 

se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO. - - La Compañía tiene por objeto 
ERAN CIA Se 

dedicarse a la importación, exportación y comerctaliz ación, 1 
META A. 

fabricación de “toda clase | de juguetes y juegos infantiles, así 

también la compañía se dedicará a la fabricación, venta e importación 

de acoples mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos 

mecánicos; así también la compañía se dedicará € la fabricación 

y venta de toda clase de vehículos automotores y sus 

accesorios: también se dedicará a la construcción de toda clase de 

viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda clase de 

edificios centros comerciales residenciales, condominios, así mismo la * 

Compañía se dedicará a la construcción de carreleras y puentes, 

pistas para la navegación aérea y seropuertos, podrá importar, comprar 

maquinarias livianas pesada, para la construcción. Así mismo la 

compañía se dedicará a la importación, exportación, comercialización, 

fabricación y distribición de  todaclase de productos plásticos 

para uso domésticos, industrial y comercial; así mismo la 

compañía se dedicará a la venta, distribución y comercialización 

de toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; al 

revelado y fotocopias de toda clase de documentos, a la ' compra 

venta importación de máquinas fotocopiadoras, tintas, y 

accesorios para máquinas fotocopiadoras; pudiendo también extender 

su actividad a la asesoría técnica relacionada a este Campa; 

así también la compañía “se  dedicorá a brindar asesoramiento 

técnico - administrativo a toda clase de empresas; a la 

importación, — compra, — distribución y comercialización de 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 de automotores.- También se dedicará a la fabricación, producción, 

1 toda clase de equípos, repuestos yaccesorios aplicables en todo tipo 

ps 3 transformación,compra, venta, importación, exportación, representación, 

4 — consignación y distribución de ropas, prendes de vestir y de le 
DEL CANION 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 6 materias prim > c4 0 
DIAZ CASQUETE primas que las componen.- importación, compraventa de equipos 

indumentarias nuevas y usadas, fibr 1s, tejidos, hilados y calzados. y la 

¡de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa (Pulpa, 

8 — tinta, etcétera). Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

0 Y — agenciemiento, explotación y anticresis . de bienes inmuebles. 

1 
industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y Textil. Importar 

2 l , o 
O Y exportar maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de productos 

Compraventa, importación y exportación de productos agrícolas e 

1 ) 
egropecuerios. Así misrno, importar y exportar artículos de Ferretería, 

M4. : 
. - artesanía, electrodomésticos y materiales de construcción También 

1: . 
- se dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación 

  

    

   
   

  

| eo” : aficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; 

E ulos de cerámica, artículos de cordelería, artículos de deporte Y 

" ismo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

écción industriales, instrumental médico, instrumental pare 

2 Veboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y artículos conexos 

en la rama de Joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

o compuestos. Para la rama veterinaria, yo humanas, profWáctica o 

curativas en todas sus'formas y aplicaciones. También se dedicará a la 

y accesorios, instrumentos y partes.También se dedicará a le 

importación, compra, venta, distribución y comercialización de eperatos 

y/o epresentación de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos 

nt 

- Cuero, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor y/o permuta | 

y/o distribución, y/o consignación de productos químicos, materia activa 
tt 

Bs
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    4 

comercialización interna Y externa de pieles, Pinturas, barnices Y 

     

  

   

lacas, productos de hierro y. acero, papelería” y útiles de Oicino.? : Ao 

: artículos de bazar y perfumería productos de confitería, «productos de'+- o e 

, vidrio, y cristal, apsratos de relojería, sus partes: y accesorios. Las 0 ; Ñ Ñ 

5 compoñía tembién se dedicará a prestar servicios de: asesoría. en los: o ? Fea, 

; campos Jurídico, Económico, Inmobiliario y Financiero, Investigaciones . o z cs 

, de Mercadeo y de Comercialización interna. Tembién se dedicará a las TES 50 

selección y evaluación de personal, servicios “de computación y e 

  

e
 

n
r
,
 

A
N
A
 

procesamiento de datos, instelación, explotación y administración de- 

  

supermercados. También se dedicará al arrendamiento de inmuebles. * e 

" También podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al: 

   desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. y si Z 
. . Ad A a 

Así mísmo podrá importer ganado y productos para la. agricultura ye big 

2 

8 

"o “denaderío cualquier clase de mequinerias y equipos necesarios. para. la 

  

5 — - agricultura y _onadería, También tendrá por objeto dedicarse e la y 

16 producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas 3 

"o mediante la instelación de laboratorios. - Tembién se dedicará ala 
o PR 

+4 

18 “ectividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, extracción,* 

9 -. procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas;' cen los: 4 

o 

2 z mercados internos y externos. También podrá. adquirir. en: propiedad,” o Eo 

21 errendemiento, 0 en asociación barcos pesqueros, instalar su planta o 

  

2 industrial pare empaque, envasamiento o cualquier otra forma pára le; A 

23 comercialización de los productos del mar. También tendrá por oajeto, NN | 

24 dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria; ' 

2% mandataria, Mendante, agente y representante de personas naturales y/o 

26 jurídicas; cuenta correntista mercantil. También se dedicará a la 

2 compraventa, permuta E ic ci pOr cuenta propia de acciones de : 

98 compañías enónimas y de participaciones de compañías. Limitadas.
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NOTAR 7 1 Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, mediante 

VIGESIMA PRIMERA — 2 la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

E 3 restaurantes, clubes, cafeterías centros comerciales, ciudadelas - 

4 vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos 

NAO. 9 de azar y recreativos, realizar a ti aves de terceros el transporte por vía 

pd 6 terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercadería en 

? general, de pasajeros, cargas, materiales para la construcción; productos 

8 agropecuarios, bioacuáticos; embalajes y guardamuebles; 

0 Y comercialización, industrialización, exportación, explotación e 

». importación de todo tipo de metales ya sea en forma de materia prima 0 

" en cualquiera de su formas manufacturadas y estructuradas por cuenta 

0 . propias o de terceros. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

9 
actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo.- ARTICULO TERCERO .- El plazo por el cual se 

constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de 
16 AAA At, , 

a fecha de inscripción de .esta escritura en el Registro Mercantil .- 

14 

15 

   

      

      

  

ULO CUARTO .- El domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

atablecer sucursales o agencias en cualquier lugar de 

CN Y ACCIONISTAS .- ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía es 

de DOS MILLONES SUCRES.. dividido en dos mil acciones ordinarias y 
ARA der a A ES SR 7 A E 1 TA CIERNE 

dominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser aumentado 
A A e 

MEN 9% por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las 

SS 

Gu 

acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil y serán firmadas 

E por el Presidente y Gerente General de la compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- 

. Si: una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 0 

| mo destruyere, la compañía podrá anular el título previa publicación 

. efectuada .por la compañía por tres días consecutivos, en uno de los
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uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos ' los derechos 

    

   

      

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la misma.- 

Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última! 

publicación se procederá ala anulación del título, debiéndose conferirí:: 

DA 
inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAWO.- Cada-. lo 

acción es indivisible y dá derecho a voto en proporción a su valor pagado, >; | 

en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada dá derecho”... - 

  

a un voto en las Juntas Generales.- ARTICULO NOVEND.- Las acciones ses: A 

snotarán en el Libro de acciones y accionistas donde se registrarán . 
   

   
   

también los traspasos de dominio: o pignoración de las mismas:=' z 

ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las 

acciones mientras estas no estén totalmente pagadas.- Entre.tanto'solo 

se les dará a los accionistas certificados provisionales y nominativos 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones pór- 

aumento de capital se preferirá a los accionistas existentes en . 

proporción a sus acciones .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía* . 

podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no ae. 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo” . 

doscientos treinta y dos de la Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO 715 ' 

DEL GOBIERNO Y DELA ADMINISTRACION DE LA. COMPAÑIA .- ARTICULO ¡ o 

DECIMO TERCERO. - El Gobierno de la compañía corresponde ala Junta” o 

A
 

      

General que constituye su órgano supremo, la administración de la”: 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del Gerente General de : 

acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos .-:- 

| ARTICULO DECIMO CUARTO. - La Junta General la componen los accionistas * 

legalmente convocados y reunidos .- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta * 
y Y 

General se reunirá ordinariamente una +ez al año dentro de los tres meses. 

posteriores a la finalización del ejercicio ecónomico de la compañía * 
4 

 



   
1 . previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a 

NOTARIA * 
VIGESIMA PRIMERA 2 los accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

7 3 circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de . 

4 anticipación por lo menos al fi ja:¿o para la reunión, las convocatorias, 

AG 5 deberán expresar el lugar, día, 10ra y objeto de la reunión.- ARTICULO 

OE 6 DECIMO SEXTO.- La Junta Genera: se reunirá extraordinariamente en 

| cualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

8 General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

0 Y represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social.- Las 
0 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 
11 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, 

12 . . . 
0 se requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un 

número de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

$4 o : . 
NS pagado .- De no conseguirlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con : 

1 
el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de compañías, la misma 

6 
encontendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

    

      

v 
Cecsbnists que concurrieren. - ÁRTICULO DECIMO OCTAVYO.- Los 

E 

ES nr 
stas podrán concurrir las Juntas Generales por medio de 
   

líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los.accionistas y por 

último se efectuarán las elecciones si es que corresponde hacerlas en 

ese periodo, según los estatutos.- ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá las 

Juntas Generales el Presidente y actuará de Secretario el Gerente 
21 

2 
General, pudiendo nombrarse si fuere necesario un Director o secretario
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_ lo que dispone el artículo doscientos ochenta de la Ley de compañías.-. :: 

ad-hoc.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Junta Generales Ordinarias... .- '* 

E
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r
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0
 

y extraordinerias se tratarán los-asuntos que especificamente se hayan; '* 

puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO.- Todos»: ? 

  

los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por simple. o. ys 
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a 
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34
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E
 

mayoría — de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión=7. : E 

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos exigieren una mayor E 

proporción .- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para ' | 

todos los accionistas .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la-: 
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Junta General Ordinaria o extraordinaria, se concede un receso para que el 

Gerente General, como secretario redacte un acta, resúmen de las.: o , 

resoluciones o acuerdos tomados con el objeto de que dicha acta-resúmen eN 

pueda ser aprobada por la Junta General , tales acuerdos o resoluciones 

entrarán de inmediato en vigencia.- Todas lascactas de Junta General: 

  

serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario, a por : 

conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO WIGESIMO : 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de .. 4 o 

; 
Y » . . . z i 

CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa,” : : 
¿ 
¿ si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a 

  

ct 

d 

eq 

ARTICULO VYIGESIMO QUINTO.- Para que - la Junta General Ordinaria o: 

extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la”. 

  

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier. . 

modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la mitad del 

capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado.- Si luago de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera , 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados . 

   



NOTAR * 1 a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el 

VIGESIMA PRIMERA 2 objeto de ésta.-La Junta General así convocada se constituirá con el 

Y 3 número de accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos 

4 antes mencionados, debiendo expr=sarse estos particulares, en la 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 convocatoria que se haga .- ÁRTICULC VIGESIMO SEXTO .- Son atribuciones 

Ab, MARCOS N. 6 dela Junta General Ordinaria o extr.ordinaria .- a) Elegir al Presi 
DIAZ CASQUETE a J Elegir al Presidente, 

/ al Gerente General y Vicepresidente de la compañía, quienes durarán 

8 cinco_años.e»-el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

0 9 indefinidamente.- b) Elegir uno o más comisarios, quienes durarán dos 

años en sus funciones.- cj Aprobar los estados financieros, los que 
11 . o 

deberán ser presentados con el informe del comisario, en la forma 

1 l : a > 
0 establecida en el articulo trescientos veintiuno de la Ley de compañlas 

vigente.- d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

M > 
sociales.- e) Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

15 . . . e 
compañía.- f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen de 

16 
quier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía.- g)     

   
   
   
   

    

  

     

1 
dar la disolución e liquidación de la compañía antes del plazo 

lado o del prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley.- 10M 

egir al liquidador de la Sociedad.- i) Conocer los asuntos que se 

2“ someterán a su consideración de conformidad con los presentes 

4 
o estatutos.- y, j) Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por 

a y E 
É la Ley, por los presentes estatutos oreglamentos de la compañía.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones y deberes del Gerente | ia 

General úé y Presidente a) Ejercer individualmente la representación legal, 
mz ts ai A 

judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios, de la compañia ejecutando a nombre de ella toda clase de actos 

y contratos sin más limitaciones que las señaladas en estos estatutos.-
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c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos.- d) Manejar los fondos de - 

la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 

y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles.- e) 

Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía.- f) Nombrar y despedir trabajadores, 

previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, 

dirigir las labores del personal y dictar reglamentos - q) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas. h) 

Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y 

velar por una buena marcha de sus dependencias .- 1) Presentar un informe * 

enval a la Junta General Ordinaria conjuntamente con los estados 

financieros y el proyecto de reparto de utilidades.- j) Las demás: 

atribuciones que le confieren los estatutos- y, k) suscribir 

conjuntamente los títulos de acciones de la Corpañía.- En los casos de 

falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO YIGESIMO OCTAYO.- El 

Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

| atribuciones.- a) Convocar a Junta General de Accionistas.- b) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General.- y, c) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y Presidente 

de la Compañía o la Junta General de la misma.- El Vicepresidente no 

ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, 

sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o 

Presidente de conformidad con lo e-táblecido en el artículo anterior.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los 

Comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos veintiuno de la Ley de 
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"YISORABANCOLAPREVISOR ANCOLABREVISORABANCOL ABRE VISO RADAR ESTARE VISO RADA NCOLA PREV ISORABARCOLAPRE VISORABANCOLA 

    

SORABANCOLAPREVISORAHANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABA! LAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA! ILAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVIS ORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA: ¿VISORABANCOLAPRE VISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO: SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLA! 3LAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORA! ¿VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREYVISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCO;) E ARAN PRE SONO ON a mr e PO RABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA! z AE O E a LOLAPR j Y A *DECADIFAJRABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA: :VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORA MA CO CARA REANTEGRACION DESADITA OL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORARANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLA! AL APREVISORABANCOLAPRE V ISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOL ADE: VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAS VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCO 'ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO: SCRABANCOLAPREVIS ODE AS AREVISORABANCOLAPRE VISORABA LAPREVISORA :"ANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISDRABANCOL APREVISORABANCOLA! DLAPREVISORABANCOMIDAN BANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPE “VISORABANCOLAPRE VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORA" ¿FISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRFVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO *ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! A ERTIEICAMO PRBANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA' AM APREVISORABANCOCA f APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPA :VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAL ¿VISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISO ABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE YISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
SORABAMCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORA ANCO A ISORABANCOL Af DLAPREVISORABANCODES nén 6 HAs6A MDLOS : A S A É E OLAPREVISORAE 
-VISORABANCOLAPRE y MS AMES : A COLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
SORABANCOLAPREVISOMNAS Ar BAN WVISOBABANCO OLA: ANCOLARE ODBARANCOLARR OSLARADNCOLALAGAISORABANCOL AF 

A DANCOCA ' ABANCO BAR g ad PE ISORA SAN OLAPRE RR ANCOL ARRE VISO RABANTOL APREVISORA? z EE: ñ a Ñ TABA. ma a O nai ¡IA ra PFONCOMA TE Wi 1 SORABANCOLABRE VISO EUA OMA ANTES TARA IO AO MATO TEO A VISO RAR ANcO! DLAPREVIS ar EV BANCOLAPREV ABANCOLAPREVISORABANCOLAPE Y) CA BANCOAPRE SON ABAN Cae TANDO: ACE VISORA: 
RE ANN DAA er TA IA AA “AB, AO ESO RA BANCOLAER COLA EY AORARONCOL 3 0 ; y S y LAJ SLAPREVISORABANCO RA MAI LAA ACA DUNA IICA ON HON MARC ARI NEV SORARANCOLAPREVISORA, 

-VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCO1 
SORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORALANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA! OACI: RAIDER ESTRADA PRRTAZA: S REVISORABANCOLAPREVISORABA! A ¿09 LAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 
.VISORABANCOLAPRE , JS. E ISORABANCOLAPREVISORABANCOLA! > YISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
SORABA SAN CAROTA ESCOBAR: REVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANC ORABANCOLAPREVISORABANCOLA! 
JLAPR RABANCON 1 AR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVIS LAPREVISORABANCOLAPREVISORAFr 
VISOR VENOSO. DALINO VR oracion on RRA US OOO A MISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
SORABANCOLAPREVIS iS PARA OLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOT SORABANCOLAPREVISORABANCOLA? 

SORA ENRIQUE ELMO A ORO OE VIERA RA LAPREVISORABANCOLAPREVISORA: 
¿VISORABANCOLAPRE VEGUINA O = PREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA VISORABANCOL. APREVISORABANCO|L 

ANCORA IAS AA Dd: : A A O SORA E SORA BANCOLAPRE VISOR ARANC OLAS 
JLAPREVISORABANCOD . R LAPREVISORABANCOLAPREVISORABA! VISORABANCOLAPREVISORAF 
"YISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE Y! ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
SORABANCOLAPREVISORARANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRES en € ORABANCOLAPREVISORABANCOLA 
MLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA: Al OLAPREVISORABANCOLAPREVISORA! 
"VISOR NCOLAPREVISOF ABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLA! BANCOLAPREVISORABANCOI 
SORA LAPREVISORAFANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA! 
IJLAPR RABANCOLAPR . VISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAL 
¿VISOR INCOLAPREVISONM ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 

NOAA ANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOL A IE OL Y ISORA NeO AP ADA NEON PREVIO nar 
JLAPREVIS - 
SORA BANCO APRO BASADO AMOS AR EO LA DEV LAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 

SORABANCOLAPREVISORAEANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA:! 
A ran A ES O ISA AAN AOS NA ANS IO ANO APIO ADAN AIDA RARO. 
-¿ISORABANCOLA ; SORABANCOLAPRE VISOR ADAN LUTADIEO o dni BERTA MELO UR IS IGUIEn EOL Edo RAGANCOLABREVISORABANCOLAL 
JLAPREMISORABANCOLAPR "VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAF 
¡VISORABANCOLAPREVISO! ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 

Sosa o USA BE UR CORE VICAOSL eOeESStO VOCE SN 
NALES NESARA DANA COCIDA RC SS CREALO 00 E IA Rca 
A CES 

PASO ASAS UEM JOVI A ERRE SONAS AO O DAA U O AR LEA cosa 
NEAR ERA PEO COI OC OR PO RRE osa caneoc: 
JLAPREVISORABANCOLAP J ANUN ER A A TIO AR AROS PRA AO, 
A SORABANCOLAPREVISO, e 1 - AN - ¿APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAB, SAA RCOL AD 

ROSAS: SEDE SES NOE MEA DUO MERA aO eS DEIA VOD RSC VieA 
té o f 20 f ERAN COLA REVISO RABANCOL AP REVISO RABANCO! VISOR COLAPREVISOf AP ORACISA: 638 ase 

SORABA LAPREVISORNAN' : OSA A ebidS Be ara do ATAN conEanicAn COLAPREVISORABANCOLAS: 
LAPR a = ó e 
"VISORABANCOLAPR ANCOLAPRE E 'O Ñ VISORABANCOL 
COR ABANCOLAPRE E omsttundee RMARUSe na: IRENISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAS 
ALAPREVISORABA! p A R ¡ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAT 

S5ORABANCOQ 3 NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABA COLAPREVISORABANCOL APREVISORABANC PREVISORABANCOLAr 
ALAPRE AS FESTA BOT clap REN entorrali LAPREVISORAF 
l e a z A L ! R P RABAI L EVISORABANCOLAPREVE ABANCOLAPREVISORABANCOL 

y Mi Pp a p PIUIV ICOLAPREVISORABANCOL AF 
a Ñ pu EU L E BANCO REVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAF R 

RBANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
ARO or cuan mola ego a vea carecia conti ciomdada ABA! PS SONAS 

e NeScAtas HORA -OLAPREVISORABANCO! std ORABANGOLA! O OI CO A TARCO. eE MBUESORACANCO! 

A eo Sa taClo Sr AER RAMO Coacanca: Y 

APREVISO RABANCOLAPREVISOR NC PREVASORABANCOLAPREVISORABANCO!APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP paco Compases por iis due dele Ci, ELonp 'REVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORAE 
NCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 

SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORAE 
ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 

YABA MOCOLAPRE VISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAS 
Or APREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORAE 

¿VISORABANCOLAPREVISORABUNCOLAPREVISORABANCOLAPREXISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCO! 
SORABANCOLAPREVISORABANDLAPREVISO RABANCOLAPREVISIRABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAS 
JLAPREVISORABANCOLAPREVISIRABANCOLAPRE VISORABANGOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAL 
¡VISORABANCOLAPREVISORABANLOLAPREVISORABANCOLMAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO1 
S5ORABANCOLAPRE VIANA REVISORABANCOFRPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAF 
HLAPREVISO RABANCOLAPR EVISQ MEGA! APEITSO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORAF 
VISORABANCOL APREVISORABA OS ANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOL 
SORABANCOLAPREVISORABANC AÑ R DIA E APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAF 
ILAPREVISO RABANCOLAPREVISQR z ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAE 
"YISORABANCOLAPRE E e 'OL.APREV ISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL 
5ORABANCOLAPREVISOR Y O Ni APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAP 
4.APREVISORABANCO mE ACOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAP 
MISORABANCOLAPRE SOFA NCOL ARREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
SORABANCOLAPR s0ñ E ANCOLAPREVISORARBANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAE 
JLAPREVISORABASCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAE 
“VISORABANCOMAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE.VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO: 
5ORABANCOAFPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAF 
ILAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAE 
VISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL 
SORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAF 
HAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISOR ABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORAE 

COLADA EIA RSAORL DREAD ARE RABANAL ARCANO RR ARCO O ANO 
50ORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA?F 
ILAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCO! APREVISORAE 
VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISO RABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO) 
5ORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOL APREVISORABANCOL APREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLA 
JLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPRE VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORAE 
VISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCOLAPREVISORABANCO! 
SOBDAGDÁNICMNU ADEOESACIIM ADA RIM ADOCARENDADANINIO ATICO ANA ALAIOR a 

 



NOTARIA * | compañías.- CAPITULO CUARTO.- ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía de . 

VIGESIMA PRIMERA 2 disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso 

Y 3 entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente General y 

4 Presidente.- TERCERA: DE LA SU::CRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

ta. $ capital de la Compañía sic3 suscrito de la siguiente manera:- el 

az MARCOS 6 señor Abogado XAVIER cada PERLAZA ha suscrito mil novecientas. 

' noventa y seis acciones ordinarias y tomiativas-de-un- mil sucres cada 

8 “Uñ3 y haeeado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas.- 

0 9 VENU ¡ÑO Ln serio una acción ordinaria y nominativa de 
0 a 

un fil y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de ésta- 

0 uan dl Esco s suscrito una acción ordinária y nominativa de 

0 . Un mil su y ha pagado el veinticinco por ciento: del valor de ésta.- 

A ENRIQUE Ga) PORTILLA, ha suscrito una. acción. .ardinaria y nominativa 

" EUA Sagna pega el veinticinco por ciento del valor de ésta; 

: y, GLORIA Bos cue o suscrito una acción ordinaria y 

inativa de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento del 

  

    
   

    

. de ésta. Conforme consta del Certificado de"Cuenta de Integración 

2 Capital otorgado por el BANCO LA PREVISORA 5. Á.::" Los accionistas 

    

pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

9 perario.- CUARTA.- Queda expresamente autorizado el Abogado 

IER ESTRADA PERLAZA, para realizar todas las diligencias legales y 

5 inistrativas, para obtener la a probación y: registro de esta 

compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de «Contribuyentes.- 

Agregue usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de 

Capital otorgado por el BANCO LA PREWISORA S.A. - f) legible.- 

Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA.- Registro tres mil novecientos 

sesenta y dos.- Guayaquil”.- (Hasta aquí la Minuta). - Es copia.- En
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- Ced.U.No. 0905059440 

2d San ESCOBAR 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que -se eleva a Escritura Pública.- Se 

agrega el Certificado de Integracien de Capital.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la * 

aprueban en todas sus partes, se afirma tifican y firman en unidad de 

acto, conmigo el Notario. Doy fe .- 

eS, 

- VENUS PATIÑO VELE 

Ced. U. No. 0910508506 

Certif. de Yot. 086-006 e Certif. de Vot. 279089 9 

   RTILLA 

Ced. UU. No. 090253551 Ced.UNo. 0907668586 

Certif. de Vot. 069.147 Certif. de Yot. 174-299 

Pc DE CHIRIBOGA AGA | 
Ced. U. No, 0905635074 ye otr 

Certif. de Vot. 478-023 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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05 

26 

27 

28 

nQ 

amo ué mm fo de ello mafion eta CUARTA - CIP 

señjo ribetes y finos 

  

DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz correspondido, en 

eumplinieanto e lo dispuesto en el Artículo Segando, de la Reseleulén NS 

89.2.1-1-02132, de fesha veintinueve de Mezzo de nt1 neveríentes oben 

ta y moro, de la Superistenámala de Compañías em Osayequil, tesb neta 

de la aprobación de la constitución de la Conpañia MAIOLI SA, colabaa 

da el veintiocho de Febrero de mil mvecientes eohenta y n:0r0.- Quayquil, 

Marzo veintinueve de mil novecientes ehenta y mn o- 5 

Abog. M a 
" Nofério Vigésimo ¿LASQUETE 

  

ULIRASTODO Que enn Socio de iapz Jr. Un epi, 

eiento de la ordenado en la Meplnción uimero D)-2-9=9-07132, diatada sl> 

veinte 1 nueve de Muras de aúl novectontes eshenta ¿ auto, par el Subia> 

tadta de peresho Sestotario de la Inteniensía de Conpañles de Cual, 

ho inscrito esta encritura slana sratieno la COMERSUCION, >        
   

do NALOLI 5.4o, de mero 858 del. Megiatos — 

levocntál, -iúbes de Ind el aáuero 5.048 del mpey
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28 

ELFICOS que con fecha de haz, ho evehivado un copún autíntica de la 

essrítura plblica, que entocodo en canpliatento de lo dispueoto en el 

Desvuto 733 dictada el 22 de Agueto de 1.975, por/al sañor Pe 

de la eplbiioa, publienda en el Registro Oficial nimezo 878 del 29 - 

de iguato de 1.975. Guayaquál, Meno relata de ul duros eshog, 

ta i nuevo.- A Registrador Mercantil Suplenbo. YS 

  

Ledo. CABLOS 4CE ALVARADO: 

Registrador Mefcantil Suplente 

del € Guayaquil 

  

E 

Lede. CARLOS PMONCY ALVARADO 
Registrador Mercaátih Suplente 

del Cantina” Gueyucul 

6 el certificado de afilia 

ña, da NAÁXOLI Gr Ao. - 

eshenta 1 meve.- El Regio» 

LL 

         



  

REPUBLICA DBL BCUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 

o 
0 

IN ES OS 

10190 
SC -DA -5G-89 

0 26 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 

Ciudad.- 

Señor Cerente: 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolución 

No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía. MATOLI S.A. 

  

   
   

Muy Aten 
Ñ DIOS PATRIA 

Ab. N 

SECRETARIA DE LA SUPE DENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYQUIL (E) 

|


